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NOTIFICACIÓN 

 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

 

1. Miembro que notifica:  MÉXICO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   N.A. 

2. Organismo responsable: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las direcciones 

de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad encargado de la 

tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo 

o autoridad diferente: Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes. Domicilio: Av. 5 de Mayo 290, 

San Lorenzo Tlaltenango, Ciudad de México. C.P. 11210, Teléfono: 9126-0100, 

contacto@asea.gob.mx   

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [   ], 2.10.1 [X], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en 

virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 

partida del arancel nacional.  Podrá indicarse, además, cuando proceda, el número de 

partida de la ICS):   

Residuos de manejo especial del sector hidrocarburos (véase apéndice “A” de la Norma) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017, que establece los criterios para 

clasificar a los residuos de manejo especial y determinar cuáles están sujetos a plan de manejo; el listado 

de los mismos, así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo de 

residuos peligrosos y de manejo especial del sector hidrocarburos (11 Paginas. Español)   

6. 
Descripción del contenido:   Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia aplica en todo el territorio 

nacional y es de observancia obligatoria para los grandes generadores de Residuos Peligrosos y Residuos 

de Manejo Especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos a las que se refiere el artículo 

3o., fracción XI, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

7. 
Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes: 
Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia tiene por objetivo establecer los criterios para clasificar a los 

Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de 

Manejo, el listado de los mismos, así como los elementos y procedimientos para la formulación de los 

Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

El carácter de emergencia de la emisión de la presente Norma atiende al riesgo inminente del deterioro del 

medio ambiente y los ecosistemas, la preservación de los recursos naturales, el bienestar de la población y 

la salud de las personas 

8. Documentos pertinentes:   
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Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el 

procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los Residuos Peligrosos. Publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2006. 

Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental- 

Residuos Peligrosos biológico-Infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. Publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2003. 

9. Fecha propuesta de adopción:   

 

 

Fecha propuesta de entrada en vigor:   

 

Entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación 

y tendrá una vigencia de seis meses  

 

1 de noviembre de 2017 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: N.A. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección, números de 

teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 

institución:   

Secretaría de Economía 

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Dirección General de Normas 

Tel:   (+52) 55 5729 9100 Ext. 43217 

Fax:  (+52) 55 5520 9715 

Website: http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144   

E-mail: normasomc@economia.gob.mx  y/o sofia.pacheco@economia.gob.mx 

jose.ramosr@economia.gob.mx  

El texto del documento se encuentra disponible en el siguiente sitio: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5502996&fecha=31/10/2017  
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